
 

 

 
SOLICITUD DE OFERTAS DE OBRAS 

CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES VEHICULARES SOBRE LOS RIOS: 
SHUSHUFINDI, LA NORTE Y QUILINDAÑA, INCLUIDOS ACCESOS 

VIALES, UBICADOS EN LA CARRETERA SHUSHUFINDI - AGUARICO 3, 
PROVINCIA DE SUCUMBIOS 

 
NRO. DE LA REFERENCIA DE LA SDO EC-MTOP-524037-CW-RFB 

 
ACLARACIÓN DE CONSULTAS EFECTUADAS POR LOS LICITANTES No.01 

 
CONSULTAS DEL 08, 16 y 22-DICIEMBRE-2025 ACLARADAS EL 30-DICIEMBRE-2025 

 
1. Solicitamos comedidamente se nos proporcione o confirme la siguiente información:  

 
1. Alcance técnico detallado de las obras, incluyendo tipologías estructurales previstas 
para cada puente y longitud aproximada de accesos viales.  
 
2. Disponibilidad de estudios previos (topografía, geotecnia, hidrología e hidráulica) y la 
forma de acceso a dichos documentos.  
 
3. Requerimientos mínimos de experiencia específica y general exigidos a los oferentes. 
 
4. Presupuesto referencial oficial del proceso y plazo contractual estimado para la 
ejecución de las obras.  
 
5. Condiciones de participación para consorcios o asociaciones accidentales, de ser 
aplicable.  
 
6. Lineamientos ambientales, sociales y de resiliencia climática considerados dentro del 
Proyecto de Reconstrucción Resiliente de Emergencia.  
 
7. Mecanismo y cronograma para la absolución de consultas técnicas adicionales. 
 

ACLARACIÓN. -  
 

1. EL ANÁLISIS TÉCNICO DETALLADO DE LAS OBRAS SE ENCUENTRA DESCRITO 
EN LA SOLICITUD DE OFERTAS (SDO), PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB 
INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE, 
DISPONIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: HTTPS://WWW.MIT.GOB.EC/WP-
CONTENT/UPLOADS/DOWNLOADS/2025/12/SDO-OBRAS-NACIONAL-
SIMPLIFICADA-PUENTES-SHUSHUFINDI-03-12-25-SIGNED.PDF.  
LA INFORMACIÓN CONSTA EN LA SECCIÓN V. MEMORIA DESCRIPTIVA, PLANOS 
Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, NUMERAL 1 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA 
OBRA. 
 

2. LOS ESTUDIOS PREVIOS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE, A TRAVÉS DEL ENLACE CORRESPONDIENTE PUBLICADO JUNTO 
CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO. LOS INTERESADOS PODRÁN 
ACCEDER Y DESCARGAR DICHOS DOCUMENTOS DIRECTAMENTE DESDE LA 
PLATAFORMA INSTITUCIONAL:  
HTTPS://ALMACENAMIENTO.MIT.GOB.EC/INDEX.PHP/S/QQPPEK7TAHMHJXK. 
ANEXO 1. ESTUDIOS DEFINITIVOS DE PUENTE GRUPO 1 SUCUMBÍOS. 
 

3. LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA GENERAL Y EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA EXIGIDOS A LOS OFERENTES SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN 
LA SOLICITUD DE OFERTAS (SDO), PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB 



 

 

INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE, 
DISPONIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: HTTPS://WWW.MIT.GOB.EC/WP-
CONTENT/UPLOADS/DOWNLOADS/2025/12/SDO-OBRAS-NACIONAL-
SIMPLIFICADA-PUENTES-SHUSHUFINDI-03-12-25-SIGNED.PDF.  
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE CONSTA EN LA SECCIÓN I. 
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES (IAO), NUMERAL 6: PREPARACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, INCISO 6.5.5: EVIDENCIA DOCUMENTADA, 
LITERAL D). 
 

4. EN CUANTO AL PRESUPUESTO REFERENCIAL, SE INFORMA QUE, DE 
CONFORMIDAD CON LAS REGULACIONES DE ADQUISICIONES DEL BANCO 
MUNDIAL, DICHA INFORMACIÓN NO ES DIVULGADA DENTRO DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN. EN ESTE SENTIDO, CORRESPONDE A CADA LICITANTE PRESENTAR 
SU OFERTA ECONÓMICA SOBRE LA BASE DE SU PROPIA EVALUACIÓN TÉCNICA, 
EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA SIMILAR Y LAS CANTIDADES DE 
OBRA DERIVADAS DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DEFINITIVOS INCLUIDOS EN LA 
SOLICITUD DE OFERTAS (SDO). 
RESPECTO AL PLAZO CONTRACTUAL ESTIMADO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS, ESTE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE OFERTAS 
(SDO), PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE, DISPONIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE:  
HTTPS://WWW.MIT.GOB.EC/WP-CONTENT/UPLOADS/DOWNLOADS/2025/12/SDO-
OBRAS-NACIONAL-SIMPLIFICADA-PUENTES-SHUSHUFINDI-03-12-25-
SIGNED.PDF.  
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE CONSTA EN LA SECCIÓN IV. 
CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO, NUMERAL CGC 2.2. 
 

5. LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN PARA CONSORCIOS O ASOCIACIONES 
ACCIDENTALES SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA SOLICITUD DE 
OFERTAS (SDO), PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE, DISPONIBLE EN EL 
SIGUIENTE ENLACE: 
HTTPS://WWW.MIT.GOB.EC/WP-CONTENT/UPLOADS/DOWNLOADS/2025/12/SDO-
OBRAS-NACIONAL-SIMPLIFICADA-PUENTES-SHUSHUFINDI-03-12-25-
SIGNED.PDF  
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE CONSTA EN LA SECCIÓN I – 
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES (IAO), NUMERAL 6.5.5: EVIDENCIA 
DOCUMENTADA, DONDE SE DETALLAN LOS REQUISITOS APLICABLES PARA LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES. 
 

6. LOS LINEAMIENTOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE RESILIENCIA CLIMÁTICA 
CONSIDERADOS DENTRO DEL PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN RESILIENTE 
DE EMERGENCIA SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN LA 
PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE, A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE: 
HTTPS://ALMACENAMIENTO.MIT.GOB.EC/INDEX.PHP/S/RHCDBG2BGRMZ843  
EN DICHO ENLACE CONSTAN LOS DOCUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
(VERSIÓN DEFINITIVA), LOS CUALES INCLUYEN LAS DISPOSICIONES Y 
REQUISITOS APLICABLES QUE DEBERÁN SER CONSIDERADOS POR LOS 
LICITANTES EN LA PREPARACIÓN DE SUS PROPUESTAS Y DURANTE LA 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL. 
 

7. LAS CONSULTAS TÉCNICAS ADICIONALES DEBERÁN SER REMITIDAS POR LOS 
LICITANTES AL CORREO ELECTRÓNICO: PUENTESSH@MIT.GOB.EC , HASTA EL 
DÍA 06 DE ENERO DE 2026, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR DE 
ENMIENDA A LA SOLICITUD DE OFERTAS No. 02. LAS RESPUESTAS 
CORRESPONDIENTES SERÁN EMITIDAS A TRAVÉS DE LOS CANALES OFICIALES 
DEL PROCESO. 

 



 

 

2. La misma empresa podría participar al mismo tiempo en los 2 procesos que han 
publicado? 
 

ACLARACIÓN.- SE ACLARA QUE EL LICITANTE PODRÁ PARTICIPAR EN AMBOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN; SIN EMBARGO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO 
Y SUSCRIBIR CONTRATOS EN LOS DOS PROCESOS, DEBERÁ GARANTIZAR QUE LOS 
RECURSOS PROPUESTOS, INCLUYENDO EQUIPOS, PERSONAL CLAVE Y DEMÁS 
RECURSOS, SEAN INDEPENDIENTES Y ESTÉN DISPONIBLES DE MANERA EXCLUSIVA 
PARA LA EJECUCIÓN DE CADA CONTRATO. 

3. Por medio de la presente me permito dirigirme a usted de la manera más cordial con el 
fin de solicitar, de ser posible, una ampliación de plazo de quince (15) días 

ACLARACIÓN.- VER CIRCULAR DE ENMIENDA NO. 2.  
 


